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SUSCRIC1ON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. .12 rs. Fuera de ella. .
'[res 	 . 	 . 	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 .
Un año. 	 . 	 . 	 . 132 	 . 	 . 	 ..... .180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

NIIrn . 	 Miércoles 30 de Abril de 1862. 	 12 cuartos.
a‘..eceeerfrO.••••••nnn•.••••••n0“ir

PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Go-
.11)terno son obligatorias para la capital de
.kuvincia desde que se publiu olicialmen-
ik en .ellas y desde cuatro dias de›pues pa-
ra los deurits pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1847.)

Las leyes, órdenes y amincios que
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político
pectivo, por cuyo conducto se pailitan
los editores de los mencionados vial-
cos.- (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 3! de Octubre de 1845.)

lop

t ign1E11110 DE LA PROVINCIA,

Presidencia del Consejo

de Ministros.
efou...enafkr,..o

S. M. la Reina'Ruestra Se-
'hora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-

-114d.
-.

CiÜtliai.Stiin. 760.

Secioo de Fomento. —Julio César.
— Mioa d plomo.—Dernarcacion.

Habiétel ese pedido por D. Juan
Manuel del Villar, residente co esta

..eapitel, la demeicatiou de peetenerrteas
• Ae la mita de plomo nombrada Julio

César, sita en 'el quinto de les
¡ancas, terr.1.0 drl Sr. 3Iarquée
Va lifir &íleo, . termino de Sta. Eufe-
mia, lindando poi L. y N. con el
río eleigurfluela, 31. y P. con luente
perdida, he dispueeto que por el Sr.
In genleio del lamo be practique el
reconecini lente de la mistua, y en 8n,
caso la demarcar:ion, segun previ r ne
l a Ley y Reglamento de 4 h59; fi-

. Ancluee para ello d. sde el 1.° de Ma-

. yo pincsitno al ;3 del mismo.
Córdoba 28 de Abril de 18612.—

El Gobernador,— —Manuel liu

Circular núm. 745.

Orden público..-. Eo la villa de
Paleticiana ›e bailan d , positadas las
ca halleliais cuyas señas be txpuban al

leb cuaieb Rieron seudidas el;
dicha villa por Manuel Velizquez y

Linares, secino de Puente Geuil 	 o-
lían Mora, cosa naturaleza se ignor a.

En su consecuencia he acorda-
do Si' irise le en este per indico orvial
par a que su ver dederns dueños ha-
gan las opnrtunas re, clanaaciuttes ante
el Juez de 1.° instancia de licite.

Cöt doba 26 de Abril de 4862.—
151a Hit . I lluiz iliguoro.

Señas.

Una yegua pelo castaño, alzada
mediana, cerrada, un circulo de pe
los blancos en la caria .de la mano
liquid l da, Sin hiorro.

Una r gua pelo castaño OSC111"0,

pelos blancos en la frente, cuatro años,
Siete cuartas escasas, hm ada errla . ca-
dera derecha.

Loa y ,:gua pelo castaño, cabos 'ne-
gros, armiñada del pié . izquierdo,
lucera, cerrada, cerdas blancas en la
cola, alzada la marea eoe siete cuar-
tas, hierro A. S. con teretuulete
hi go 	 edad rept 'e .en 	 Un- año.

(Jira yegua eastaAa oscura, edad
cinco años, lucera, al Judiada cid pie
derecho, hierro 11

Una muleta, pelo castaño, odio
meses.

Una muleta, pelo castaño, sin
hierro, edad . in año.

Otra muleta pelo ~hin°, hiel-
tu R. edad un año.

Otro muleto castaño claro, edad
un año, sin

Una ye'gua pelo tordo oscuro,
cerrada, alzada regular, Can hierre.

Y una yegua pelo castaño, 41 r-
[niñada del pié izquierdo, edad seis
años, alzada seis cual las y media.

Supremo Tribunal ito
Justicia.

Ea la silla y córte de Madrid,4
22 de Febrero de 1862, en los

autos promovidos en el Juzgado de
primera instaecia de Villafranca
l'aundés por 31 aria Nellis contra Don
José Planas, sobre tercería de do -
minio de una c..a que á ioeteucia
de este i'ué embargada e. Gabri . I Reus,
pendiente ante Nos en virtud de re-
curso de casacion que inter puso la
Maria contra la sentencia que en 29
de Abril último pronunció la Sala
tercera de la Audiencia de Barce-
lona:

Resultando que en tic juizio su-

rodrisi çzo da poseeion entablado por
José Planas . contra Gabriel Rius

fue condenado esto en las costes, y

para el cobro de su importe se pro •
cedió al ernbarr de una case sita en
el pueblo de Caetelvi de la 'Marca,
con euyo motivo Maria Valles, mu-
ger del Riue, interpuso demanda de
tercede, al,gandu que la casa era
suya, porque se babia construido en
su mayor parte y reedilicado des-
pues á expewas de sus padres:

'Resultando que contradicha es-
ta denle ude por Plenas, y segui-
d,a por sus tramites or divarios, prac-
ticaron ambas partes las pruebas no -
cumentales, periciales y testetnooia -
les que estimaron convenirles, en el
término de 60 dias, y que en 20
de Octubre de 1:860 el Juez de pri-
mera instancia dictó sentencia decla-
rando no per procedente la tercería
de docuitrio entablada por Maria Va-

'tés, y que debia abonarse á esta el
importe de las obres de recomposi-
cion, fijadas por loe peritos un 1.148
reales.

Resultando que al expresar agra -
vioe la Maria en la Audiencia del
Territorio solicitó Se recibiese el plei-
to á prueba en aquella iusteocia, pa-
ra justificar que la casa estaba edi-
ficada en terreno de so propiedad
que eiernpre la habia poseido cundo
dueña, y que no constaba registra-
do en hipotecas documento alguno
que acreditaae que Gabriel Rius hu-
biera adquirido dicho solar, expo-

niendo que no habia podido probar
estos hechos ea el Juzgado por cau -
ea de la paralisis que enfriar

Re›ultaodo que por auto de
25 de Febrero de 4861 se desesti-
mó esta solicitud, por no hallarse
conapreudida en ninguno de lea ca-
sos del art. 860 de la ley de Eo-
juiciamiento civil, y que citadas las
partes para sentencia definitiva, y se-
ñalado die para la eísta del plei-
to, presentó Maria Valles interro-
gatorio de posiciones y cierto do-
cumento pidiendo que se admitiesen
y que se librara por el Contador de
Hipotecas de Villefiauca certilicecion
drs lo que 'constase en sil olici"J. so-
bre los particulares que indicaba, cu -
ya peticiou se denegó igualmente
por ebtemporanea:

Rs'surtetedo que en 29 de Abril
la Sala de la Audiencia confirmé con
costas la sentencia del Juez, y con-
tra aquel fallo ieter puso en tiempo
la 31arits recurso de caeacioe, di-.
ciendo que era coutraela á lee le-
yes que citó, y que concurrian las
causas 4. a y 6. a del art. 1.013 de
la expresada ley de kujuiciamiento
cisil.

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro de este Supremo Tribunal Don
Flix Herrera de la Riva:

Coneederando que no se ha ex-
puesto por la parte recurrente, ni
i ntentado prear el, la segunda tus-
tracia hecho alguno octi, rulo lle-
gedu a eu uotreia deepues del últi-
mo dia del término eeüttlado eu la
primera para lea prueDas que a su
nombre se propusieron y practica-
ron, exestieudo ya la nufelinedad que
se ha alegado posteriormente como
impedimento.

tjuusiderando que despuee de ci-
tadas las partes para sentencia no
pueden los Jueces y Tribu ualee ad-
mitir pruebas ui justincacionee de
ninguna clase; siendo potestativo en
ellos estimar ú ordenar que se prac-
tiquen las diligenciad para mejor
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proveer que tengan por coeveniente.
Y considerando, por consiguien-

te que no he mediado en el caso ac-
tual falta de recibimiento á prueba
procedente con arregloá derecho, ni
denegacion de diligencia alguna ad-
misible segun las leyes, y que ba-
ya podido producir indefension, que
son las causas 4 • a y 6. a del articu-
o 1.013 de la ley de Eiajuiciamien -
ho civil, que se alegan como fun-
damento del presente recurso.

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no beber lugar á él:
condenamos á Maria Valles en las
costas y al pago de 2.000 rs. cuan -
do mejore de fortuna, distribuyéndo-
se entonces con arreglo á. la ley; y
mandamos que pasen estos autos ä
la Sala primera respecto del recur-
so de casacion en el fondo.

Asi por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la (Gaceta» dd
Gobierno é insertará en la Coleccion
legislativa , para lo cual se pasen
las oportunas copias ce , tificadas, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
—José Gamarra Cambronero.=Ra-
mon Maria de Arriola.— Félix Her-
rera de la Riva. —luan Maria Biec.
—Felipe de lirbina.—Eduardo Elio
—Domingo Moreno.

Pu blicacion. Leide y publica.
da fué la precedente sentencia por
el Ilmo. Sr. D Félix Herre ra de
la Riva, Ministro del Tribunal . Su-
premo de Justicia, f atándose celebran-
do audiencia pública en su Sala
segunda, hoy dia de la fecha, de que
certifico como Secretario de S. M.
y so Escribano de Cernera.

Madrid 24 de Febrero de 1862.
.-o-_-Diooisio Antonio de Puga

Seecion de Fotnento.—Negociadol.°—
Minas.

Circular núm. 748.

A las 10 de la mañana del dia

10 de Julio de 1861, se presentó

por D. llaman de 'forres y Codes

en eete Gobierno de provincia la si -

guiente solicitud.— Sr. Gobernador ci-

vil de esta provincia. —D. Ramon de

'Forres y Codes, vecino y del co-

mercio de esta Ciudad, mayor de 25

años; y habitante en la calle de Es-

parteria números 3 y 8, à V. S. digo:

que en •término de la villa de Es-

piel al sitio llamado cruz de la Ba-

llesta, terreno inculto y perteneeiente

al caudal de Propios 6 al comun de

vecinos de dicha villa, lindando an -

t es por O. con la iniea Rosalia, per-

teneciente á la Sociedad Constanci

Madrileña, por el E. con la mina- L
Descuidada, perteneciente ã la misrn

Sociedad, y por los demás vientos con

terreno franco y hoy lindando por ei

E. con la referida (bina La Descui-

dada, por el O. con la mina La Vence-

dora, que correspond e á la Socie.

dad Fnsion de BeIrnéz y Espiel, cu-

yo representante en esta Ciudad es

D. Antonio de Ariza, por el N. con

la ruina San Juan, que fue regi•tra-

da por 1.). José Serrano y Toro, de

esta vecindad, y por el S. coa la

mina La Vicente, etee-cerreap ende. h

la indicada Sociedad Frisio') y La

Princesa que yo tengo tambien re-

gistrada, se encuentra la mina de car-

bon El Triunfó, cuya concesian fué

hecha ä la Sociedad Carbonífera La

Alianza, cuyo representante en esta
Ciudad lo es 0. Pedfo Molina, en

14 de Noviembre de 1860, habién-

dose tomado razon del Real titulo

de propiedad en la Administracion

principal de Rentas de esta provincia

en 9 de Enero del presente año de

1861. —Esta mina ha incurrido evi-

dentemente, en caducidad y le con-

cesio() que de ella fué hecha, debo

declararse desde luego cancelada con

arreglo al pré,.epto ó párrafo 1. 0 del

art. 63 de la Ley, porque ä pesar

de haber trascurrido mas de seis me-

ses desde que fué expedido y entre,

godo el Real título de propiedad, no

se ba dado principio á los trabajos

ni se ha tenido en ella ni un soto

operario, faltando asi terminantemee -

te ä las coneliciones de • la concesion

y perdiendo todos cuantos derechos

hubiera podido adquirir la Sociedad

La Alianze ä la propiedad de dicha

mina, por cuyas razones y sin embar-

go de que con arreglo e las prescrip-

ciones de la Lev del Reglamento

se declare préviamente la caducidad

por los trámites establecidos, deseo

adquirir con el título de La Espe-

ranza una pertenencia de mina de

carbol), cuyo 	 mineral está de ma-

nifiesto en el pozo titulado El

Triunfo y otros i nmediatos...Veriaco

la designacion en la forma siguiente. —

Se tomará el N. magnético y por pon-

to de partirla el referido pozo El Triun-

fo y se medirán 60 metros al N. E.

240 al S. 0., 400 al N O. y 100

al S. E , y en todo caso para

no hacer superposiciones por ningun

lado sobre las minas colindantes, la

demareacion en su dio podrä verifi-

carse en la misma forma que lo ha

estado por la anterior concesien.

Por lo tanto su plico ä V. S. que

habiendo por presentada esta solicitud

de registro, con la cantidad de 300

reales que ä la vez consigno, se sirva

dar al espediente la instruccion que

previene la ley y reglamento, ä fin de

que en su dia se me espida por el

Gobie r n o de S. M. el coroespondiente

titulo de propiedad. Dios guarde á V. S.

muchos años. Córdoba 40 de Julio de

1861. --Ramon de Torres y Codes, —

Y habiéndose declarado con 'fecha 13
de Marzo último la caducidad de la

mina El Triunfo, sin que el conce-

sionario haya interpuesto apelacion al-

guna, por decreto de hoy he dispute; -
l o quede ejecutoriada, admitiéndose la

solicitud de registro que antecede, salvo

mejor &rucho. Lo qu e se hace saber

al público en el Boletin Oficial con

arreglo al art. 23 de la ley de 6 de
Julio de 1859, y ä los efectos que pre.

in ,1 24 de .1a. misma

Córdoba 13 de Abril de 1862 —
—El Gobernador, Manuel Ruiz Hl -

e ie r ere

renomairourceraraisseislarrgottatcerexzenareemmaaseersiteuffl

AYUNTAMIENTOS.
--.ceserieseees,	

• lcaldia Constitucional de
Córdoba.

Circular núm. 757.

Reformados los tipos que sirvie-
ron para la $ ubasta del servicio de
limpieza de sumideres y pozos negros
de esta capital, eo isla de no haber
ofrecido resuitados las anunciadas an-
teriormente, se señala para el rema -
te de este servicio el dia 14 de Ma -
yo próximo en estas casas Consis-
toriales bajo los nuevos tipos y con-
dicionos que se hallarán de manifies
to en esta Secretaría municipal para
conocimiento del público.

Córdoba 28 de Abril de 1862.
—Carlos Rainirez de A rellano

A yu ntamiento  constitucioial

de Posadas.

Circular ntirn 755

Den Antonio Meteos Cañero, Alcalde
Constitucional de esta Villa.

llago saber: que debiendo inver-
tirse en empiedro de las calles pó -
blicas de esta villa la suma de tres
mil rs. vi,. consignados para este ob-
jeto en el presupuesto municipal, con
la debida autorizacion se anuncia al
público para que los que quieran
interesarse en la subasta puedan ha-
cerlo á las doce del dia 15 de Ma-
y o próceimo que tendrá lugar su úni-
co l'enlate en estas salas capitulares
bajo las condiciones que quedan de
manifiesto en isla Secretaría.

Posadas y Abril 26 de 1862. —
A ntonio Meteos Cañero....losé Sauchez
de Toio.

Ayuntamiento constitucional
de Rute.

Circular núm. 746.

Don Juan Crisóstrimo Mangas, Alcal -
de Constitucional de esta villa. Pre-
sidente del Ilustre Ayuntarnii :oto de
la misma.

Hago saber: que. habiendo sido
reintegrado el Pósito de esta illa en
la cantidad por que se veielia la ca-
sa que perteneció ä Andrés Molina
Campos, de este propio domicilio y
cup subasta se anunció en el que
consta inserto en el Boletin (Viciad
esta Provincia número cincuenta y sie-
te del miércoles nueve del actual, se
ha acordado por la .corroracion
mi presidencia, que no tenga efecto
dicha aueasta mediante ä aquella cir-
cunstancia. Y para que ligue ä co-
n, tanii uto del pliblico se publica el

presente en Rute ä veinte y uno de
Abril de mil ochocientos sesenta y
dos, —Juan Crisóstorno Mangas. — An-
drés Saltador Cruz, Srio.

Alcaldía Constitucional de
Almedinilla.

Circular núm. 7i1.

Don Ramon Gonzalez y Abril, Alcal-
de Constitucional de esta Villa.

Hago saber: Se encuentra vacan-
te en este pueblo la plaza de Médico
Cirujano, dotada hoy con 3300 re.
anuos y las visitas 6 igualas de los
vecinos pudientes, que segun ha ha-
bido ocasion de esta( cimentar ascende-
rán á otros 5400 rs. próximamente,
atendido el número de 800 vecinos
que tiene el pueblo; cuya plaza se
proveerä el dia 30 de Abril próxi-
mo en la persona que reuniendo am-
bas facultades acepte, las condiciones
que estarán de manifiesto en esta Se-
cretaria, debiendo advertir para cono-
cimiento de los aspirantes que si al
agraciado le con % iniere aceptar la do-
tacion fija de 24 rs, diarios visitan-
do gratis al vecindario, se propon-
drá esta medida á la superior apro-
bacioo, para que si la mereciere dis-
frute desde 1 • 0 de año próximo el
°apresado sueldo.

Lo que se hace saber para que
los interesados dirijan sus solicitudes
h esta Alcaldia antes de dicho dia 30
de Abril.

Altnedinilla 21 de Maizo de 1862.
-- [humo Gonzab t. —Roinuablo Hi-
dalgo, Secretario interino.

1•n•••••

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

de Córdoba.

Circular núm. 758.

D. Manuel Avello Valdés, juez de
primera instancia del distrito de la
derecha de esta ciudad de Córd.vba,

Hago saber: come en el dia
ro de Febrero de mil ochocientos cin
cuenia y cuatro, falleció en esta ca-

pital Manuel de Dios Ayuda, demente,
hijo de D. Francisco y da Doña Ra-
faela Ruano, naturales de la villa de
Castro del Rin de esta proviii'cia, Y
por ini auto de este dia he mandado,
hacerlo público con el fin de que 81
alguno se cre y ese con derecho á 105
bienes que dejó, se presente á deduc ir

-lo en este juzgado dentro del término
de treinta dias contados desde la pu'

blicaeien del pres e nte ea la Gaceta del
Modrul . Dado en Córdeba ä 29 de Abril

de 1862.—Manuel A %elle Valdés.--e
De Orden de S. S., Francisco Cárdena'
Castillo.
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RECTIFICACION.

Comision principal de Ventas
de Bienes Nacionales.

Al anunciarse la subasta para el
dia 12 del corriente en el Boletin Oft ..
eial núm. 51 del Sábado 29 de Marzo

último, de la segunda suerte de la
alameda de propios de Cnhete, número
324 2.° del ieventarin„se dice equivo-
cadamente que su limit(a , p e r la parte
del Sur, es el camino de Córdoba, y
debe entenderse, que es CAA ti, rras del
cortijo de 3lojon-blanco.

Lo que se anuncia al público para
general inteligencia Córdoba 1. • de
Mayo de 1862.—Gabriel Alvarez y

CONIISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACOLES

Circular núm. 700.

Remate para el dia 12 de Junio de 1862 ante el Sr. Juez de primera irle- (
tanda del distrito de la derecha y el Escribano D. Joaquin Rey y Heredia, que
tendrá efecto en las casas Consistoriales de esta capital, á las 12 de su mañana.

Bienes de Corporaciones Civiles.

PROPIOS,

Finca rústica. 	 Mayor manija.

Núm. 1729 del inventario. Una dehesa de monte alto y
bajo, nombrada de San Benito, procedente del caudal de Pro.
plus de la villa de Ole , jo, que radica en la Vega, término de
di elia villa, y linda ä N. arro y o de la huerta del Molino
P oeeion de Pedro Perales, ä L. cruz de Miguel Sanchez y
huerta de la tia Inés, á S. desmontados de Benito Ruiz y otros,

ä P. otro de Juan Molina y arroyo de la Encinilla; bajo
cuyos limites se compone de 116 fanegas, equival•etes , 74
h ectáreas, 72 áreas y 58 centiáreas, con unos 1600 pies de
encinas y chaparros. Está sin arrendar; ha silo tasada en
23.200 rs. y capitalizada por los 1044 rs. de renta anual
que le hau graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Dentro de esta finca se encuentra la ermita de Sao Be.
eito, patron de dicha villa, la cual queda escluida de la s'en-
la con el terreno anejo á ella y la servidumbre que condu-
ce ä la misma.

ADVERTENCIAS.

23490

1 .` No se admitirá postura que no cobra el tipo de. la subasta.
El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicaran al nee -

• Jor postor, sean de mayor ó menor cuantia, y procedan de corporaciones ci-
viles, se pagará este en diez plazos de á 10 por 100 cada uno. El pi im re

. ä los 15 chas siguientes al de notiliearse su adjudicacion, y los restantes con
el i ntérvalo de un año, para que en 9 quede cubierto todo su valor, segun
Se p r eviene en la lev de 11 de Julio de 1856.

3 •a Las fincas de mayor cuan tia del Estado continuarán pagándose en los
1 5 plazos y 14 años que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Majo de
1 855, con la bonifieecion del 5 por 100 que el mismo otorga ä los ( ompra-
dores quo anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50
Por loo en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme lo
d ispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de meeor cuantia Se pa-
fia [än en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante 19 años. A loe
eo uapradores que anticipen uno 6 mas plazos no se l . s hará mas abono que el
3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
o que se dispone en las Instrucciones de 31 de äi ayo y 30 de Junio de 1855.

4. • Segun 1(3 antecedentes y demás datos que existen en la Admieietra-
clon principal de Propiedades y derechos del Estado de esta provincia,
lo

e de que se trata no se hallan gravados con carga alguna ; pero
81 apareciesen pos teriormente, se iedemnizará á los compradores en los tércui-
oos que en l & . citada ley se determina.

5.• Los derechos de espediente, hasta la toma de posesion, serán de cuen-
ta d e l rernatante.

6. a 	 A la vez que en esta capital se terificará otro remate en el mismo diay hora 12 n la silla y Córte de Madrid y en le ville de Fuente Obejuna.

NOTAS.

1	 Se consideran cómo Bienes de Corporaciones civiles, loe Propios, Ifie#
n eficene i a é 1ostruccion pública, cuyos productos se ingresen en las cajas,', los
del Estado y demás bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan
las provincia y todos los pueblos.

2.` Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de 1nstroccion
pública superior, cuyos productos ingresan en las cajas rIel Estado, y los de
Secuestro . del ex-Lfante D. Carlos.

Lo que se anuncia al público para conecialieeto de los que quieran in-
teresarse en la adquisicion de las fincas insertas en el pi ecedeute anuncio.

Córdoba 30 de Abril de 1862.
Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Remate para el dia 12 de Junio de 1862.

Bienes de Corporaciones Civiles.

PROPIOS.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provin-
cia, y en virtud de las leyes de 1. 0 de Mayo de 1855 y 11
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, »e
sacan ä Anca subasta en el dia y hora que se dir, las fincas
Siguientes.

<Je.

Fiftcets rústicas. .Yenor emastieg.

Núm. 1719 del inventario. Un pedazo de terreno, de
monte alto y bajo conocido por el llano de la Puente, pro-
cedente (lel caudel de Propios de la villa de Obejo, que ra-
dica en la Vega, término de dicha villa; y linda á N. y L.
arroyo de la Puente, ä S. pared del cercado de la viña y á
P. otra de la huerta de la Fábrica; bajo cuyos limites se
Compone de 2 fanegas, equivalentes ä 1 hectárea, 28 áreas,
y 82 centiáreas, con unos 100 pies de encinas y chaparros.
Esta ein arrendar; ha sido tasado en 800 rs. y capitalizado
Pol . los 36 re. de renta anual que le han graduado los pe-
r toi en
tipo para la subasta.

Núm. 1720 del inventario. Otro pedazo de terreno, de
monte alto y bajo, :nombrado callada de la Lobera, de la an-
terior proc e dencia, que radica en la4ega, término de la vi-
lla de (»eje; y linda á N. deemontado de Juan Feruandez
Vaquero y cercado del postural, ä L. vereda del postural a
la pared de la huerta que hay en dicho sitio, ä S. arroyo
de la puente y à P. camino de los majuelos; bajo cuyos lí-
mites se compone de 19 fati gas, equivalentes á 12 hectáreas,
23 äreas y 79 centiáreae, con unos 1500 pis de encinas y
chaparros; lescluyendo de la mensura y aprecio una haza de
olivar que ha y dentro de esta (leca, propia de un vecino de
Obejo. Está sin arrendar; ha sido tasado en 4560 is. y ca-
pitalizado por loe 20Z> is. de renta anual que le han gra-
dual° los p , ritos en
tipo para la subasta.

Núm. 721 del inventario. Otro pedazo de terreno de
monte alto y bajo, nombrado Encreilla, de la anterior pro-
cedencia, que radica en la Vega, término de la villa de Obe-
jo, y linda á N. arroyo del Mulo, ä L. dehesa de S. Beni-
to, á S. posesion de Juan Pedro y de Teresa Murillo y á P.
arroyo de la huerta que termina en el del Mulo; bajo cu-
yos limites se compone de 30 fanegas, equiaalentes á 19 !rec-
Laicas, 22 arcas y 30 centiáreas, con unos 550 pies de en-
cinas y chaparros Es ä sin arrendar; ha sido tasado en 6600
rs y capria;izado por los 297 rs. de renta anual que le han
graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1722 del inventario. Otro pedazo de terreno de
mon t e al to y ha o, nombrado cañada del Lagarejo, de la an-
terior procedencia, que radica en la Vega, término de la
silla de Obejo, y hada ä N. sitio nombrado loma de los
Majueloe; ä L. camino del mismo nombre, a S. cercado de
Vicente y arro y o de la Puente y ti P. camino de Valde-
l'alinde al collado del Lagarejo; bajo cuyos limites so com-
pone de 68 [alegas, equi v eleutes a 50 hectáreas, 23 ereas y
99 ceutiareas, con unos 1500 pies de encinas y chaparros;
eecluyendo de la mensura y aprecio un desmoldada de Be-
rulo Perales,Perales, otro de José Fernandez Vaquero y un horno de
pan cocer. Está sin arrendar; ha sido tasado en 17.000 rs.
y capitalizado por los 765 us. de renta anual que le hau
graduado los peritos en.
tipo para la subasta.

Núm. 1723 del inventario. Otro pedazo de terreno de
monte alta y bajo, nombrado cañada de la Abuela, de la an-
terior procedencia, que radica en la Vega, 	 mine de la
lis de (»ej e; y linda ä N. pedazo nombrado Wat) e de Pa-

L. cerca de Vicente y camino (1 ,, Valde Faunde
el arroyo del Chorrillo, y à S. y P. camino ele Poz 'blanco;

810

4619,50

6682,50

17212,50
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Näril. 1731 (14 inventart4'. Otro pedazrxhrterreno de7

' 'n'Ata alits"y bajo, nombrado del luln; de la anteriOr vocea
qae notica en la Vega

'

 término de la villa de Ober-•

le, y linda .1N. y L. olivar de la cañada del Nlolinillo,
*S. arreo dal Mulo, y á P. vereda da la Pasadilla y de la

cruz del Cavilan; contaniende dentro de sus limites una ha-
za de la fabrica de la Iglesia de esta villa, rebajada de la

mensura y aprecio; bajo cuyos limites se compone de 22 fa-
rasas, equivalentes ä 11 hectáreas, 17 áreas . y 2 centiáreas,

con unos 620 pios de'encinas y chaparros Está sin arren-
dar; ha sido tasado en 5.500 rs. y capitalizada por tas 247 ra.

50 cénts. de renta anual que la liau graduado los partos en 	 5568,75

Irme para la subasta. 	 . ,
Núm. 1732 del inventaria. ' Otra pedazo de terrena de

monte alto y bajo, de la antarier: procedencia, nombrado ca-
ñada de la Pasadilla, que radica an la Vega, término de la
villa de Obejo, y linda ä N. olivar del cerro de la Hacienda,
á L. cruz de Rais y camino de la Pa adilla, á S. arroyo

.51, a1 Tejar, y ä P. huerta _dea la Fábrica y camino del Pos-
iural; Iaajo cuyos limites . st compone' de 36 fanegas, eqt&._

aalentas'à 23 - liactáreaS,1 8 áreas r 76 centiáreas, con-".uhria

9760 pi q ' t aneinaa y chaparros: Está gin arreedar; 14aido

taaartO en 8 640 rsa •y eapitalizado .por los 389 rai de renta :aa'aa• . 	 .;.>gia

anual que le han graduado los peritos en 	 sttü,Mi.
tipo para la subasta. 	

• 

Ntitn. 1733 4.1 inventario. Otro pedazo de terreno de
monte alto y bajo, nombrado viña de. Radotrilo, de la pro-
cabriola anterior, qua radico an la Vega, término de la vi-
lla da °bajo, y linda á N. haza de Pedro Murillo, huerta
de la Fábrica y arroya del Tejar, ä S. arroyo de la pa-
sada O cura, y á P. camino de los Majuelos; bajo cuyos li-
mitas se compone de . 19 fanegas, ' equivalentas á 9 hactaraas,

66 áreas y 15 centiareas, con unos 700 pies de encinas y
chaparros, conteniendo algunos olivos diseminados cuyos due-

ños se ignora, rebajados de la mensura y aprecio. Está sin
arrendar; ha sido tasado en 6.450 rs. y capitalizado por los
290 rs. do renta anual que le han graduado los peritos en 	 6525

tipo para la subasta.

	

Las advertencias y notas iguales 	 las anteriores.

6. a A. la vez que en esta Capital se verificara otro remate en el mime

dia y hora en la illa de Fuaate Olnjuna.
Lo que se anuncia al palco pata conocimiento de los que quieran in-

teresarse en la adquisicion de las fincas insertas en el presente anuncio.
Córdoba 30 de Abril de 1862.

oz

9!)

ANUNCIO.
-ASEN its•

VENTA.

A voluntad de su dueño Se'v'en-

de la casa núm. 158 calle Mayor de

S. Lorenzo, inmediata ä la ..,Iglesia

parroquial. delmismo nombre,a de esta

Cuidad, procedente de dominio parir -

colar. La persona á quien acomode
su adquisidor, podre avistarse cen Don

Lene &aspo, núm. I . 	 de Mac-

se Luis, quien se halla facultado al

intento.

En ;z1 Imprenta de 1). Fausto G al--,
eta Tora, calle de S. Fernando nora.

34, se hallan de venta las obras si -
aulent ea

Ley hipotecaria, Edician ofi-
cod, 	 24 rs.

Legislacion hilotecaria, que
contiene 18 lay de 8 dr , Fe-
bterode 1861 el Reglamento
general para su ,egatucion
los modelos é instrui clon
para redactar los luStt (Deil-

l'O ) las tarifas arancelarialg
la nueve ley del papel bella-

do, &c. &c. 	 19 ro.

Diccionario manual para uso
deppel sellado. 	 8. la..

Código penal-de Espaita; . edi-
cion oficial, 	 16 rs,

Ley de enjuiciamiento tipa,
edician oficial, 	 48 ri,

Código de comercio, edicion
oficial, 	 25 ro,

Ley de quintas.

Esposicion Histórico-Critica de

Los sistemas filosóficos modernos y
verdaderos principios de la cie n

-cia, por D. Patricio de Azcarate:
se halla de venta en Madrid en
el establecimiento de Melado, C a-

lle de Sta. Teresa, núm. 8, al pre

-cio de 8 rs.

Se arrienda en pública subastadl

cortijo de Frenil y Gilpaez, término

de Montema yor y Córdoba. El ael°

tendrá lugar el dia 3 del Mayo cor-

riente en la casa Admiaist r aci on de la
Excma. Sra. Duquesa de Fria s , en

la , Villa de Montemavor, bajo el

pli a go de condiciones Ti; está de ma-

nifiesto en la misma.

CORDOBA. 1862.
agleakIMO.

IMP, Y LIT, DE D.FAUSTO GARCIA TEMA,

ealle de San Pernande número e4.

10 ro

Gabriel Alvarez y Afendizabal.

461 i,50

9720

41340

10935

7492,50

bajo anyos limitas se compone de 1 	 anegas, equival.ritos
42 hactareas, 23 ar pas y 79 centiaras, con unos '750 pies

de. encinas . y chaparros; escluyearla de la mansura y apfe

.404 e • inaline'de aceite ý vanas suertes da olivos quehay

ada • an' do - este taurino.. Esta sin arrendar; ha sido tasado en
44500' rs. 1 y capitalizado por los 205 re. de renta anual que

te, han graduado los poritos en
Vdfd 	 su b'ästa

	

inventario 	 Otro pedazo de terreno de

monta alto Y bajo, nombrada cañada del Rosal; d e . la anta-

rior prab'rdentia, que radica P ti la Vega, término da la vi -
11a fria Obejo, y linda ä N. desrienatado de Migad Redondo, y
da Pablo Calero, ì 	 L. camino de Pozoblanctea'á S. terreno

nombrado-4/ Barranco, y á P. varada de la Loma hasta la
cruz d • la Sanguijuala; bajo cuyos limitas se compone de 67
fanegas, equivalentas a 43 hectaraas, 15 áreas y 4,8 centiá-
reas, con unos 625 pies de encinas y chaparros. Está sin ar-
rendar; ha sido tasado en 13.400 . rs. y capitalizarlo por los

603 rs. de renta anual. que le han graduado los peritos en 	 13567,50
tipo para la subasta.

	

Núm. 17 .25 ' 1,1 inventario. 	 Otro pedazn de terrena de
monte alto y baja, nombrado el Barranco; de la anterior pro-
cedencia, que radica en la Vega, término de la vila da °ba-

jo, ay liada- a- N. pedazo nombrado cañada del Rosal, ä L.
camiffo--de Pozoblanco y arroyo de la Poza azul. á S. ea-
mino de la Fuenfria, hurto de los herederos de Miguel de
Tora es, y cercado do Pablo Velasco, y á P. vereda del Mo-

lino; bajo anyos limifes se compone de 48  fanagas, equiva-

lentes á 30 hectáreas, • 91 áreas y 69 centiáreas, con unas
830 encinas y chieparroi, escluyendo de la mansura -y _apre-
cio dos sumaos de olivos de eecinos de esta villa. _Está sin
arrendar; ha sido tasado en 9600 rs. y capitalizado por los
432 rs de r a nta anual que le han graduado los pardos en
tipo para la subasta.

Núm. 1726 del inventario. Otro pedazo de tarrenozade
monte alto y bajo, nombrado manchon de la; Higuera, de la
anterior procedencia, que radica en la Vega, término de la
villa de Ohejo, y linda ä N. cercado de Vicente, ä L. ca-
mino de los Nlajuelosí ä S. careado da finta Ortagai y: á P.
arroyo de Poza azul y camino de Val de ,Jagunde á tor -
minar en la cerca de dilo Vicente; bajo cuyos limites se com-
pone de '28 fanegas, equivalentes ã 18 l'acareas, 3 áreas y
48 centiáreas, con- unos 940 pies de encinas y chaparros y
40 álamos negros pequeños, • escluyendo de la mensura y a
aprecio varios olivos dispersos de Alonso Vaquero y de
Juan Molina. Está sin arrendar; ha sido tasado en 11.200 rs.
y capitalizado por, los 504 rs. de renta anual que le hau gra-
duado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 17 27 del-inventario. Otro pedazo de terreno de mon-
te alto y bajo, nombrado loma da Pajitales, de la anterior pro-

cedencia,aqae radica en la Vega, término de la illa de Obejo,
y linda á N. desmontados de Juan Ortega y da Antonio Alcaide,

ä L. camino que vá por la cabezada que mira á P. en la cerca de,.
Vicente, á S. cariada de la Abuela y á P. pedazo nombrado cañada
del Rosal; bajo cuyos limites se compone de 54 faenas equiaaleo-
tes a 34 hectáreas, 78 áreas y 15 centiáreas, con unos 570 pies de
encinas y chaparros. Está sin arrendar; ha sido tasado en 10 800 rs.
y capitalizado por los 486 rs. de renta anual que le bao graduado
los peritos an
tipo para la subasta.

Núm. 1728 del inventario. Otro pedazo de terreno de
monte alto y bajo; nombrado Zahurda de abajo, de la an-

tarior aprocedencia, que radica en la Vega, término de la vi-
lla de Obejo, y linda ä N. aireo que  baja do la Pasadilla y
termina en al llano del Mulo, .á L. arroyo de la Huerta, á
S. cerca de cerro l'añoso y era dl mismo, y ä P. •arroyo del
mismo nombre; bajo cuyos limites se compone de 37 fana -

gas, aquivaiontes ä 2.3 hectáreas, 83 áreas y. 17 centiáreas,

con unos 580 pies de eociaas y chaparros, _y multitud de
quahiges pequeños. Está sin arrendar; ha sido tasado en 7.400
reales, y capitalizado_ por los 333 rs. de renta anual que le
han graduado los peritos en
tipa para la subasta.

	

Núm. 1730 del inventario 	 Otro pedazo de terreno de

monte alto y baj o , nombrado Era dal Chaparral, de la pro-

cedencia anterior . , que radica en la Vega, término de la vi-

lla de ()baj o , v linda á N. arroyo de ¡'asada Oscura, y oli-

var de la • FO6rica y de otros dueños, á L. arro yo de la Pa.

adilla. à S. al del Molino de la Fabrica, y à P. camino de

e j as viñas; bajo cuyos limites sa com p on e da 26 fanegas, aquiva-

1 entes á 16 hectáreas, 74 áreas y..66 centiárcas, con unos 830

Pios de ' ocias y chaparros. Está sin arrendar; ha sido tasado

en 7,800 rs. y capitalizado por los 331 rs. de renta anual que

le han gradual) los peritos en 	 7897,50

tipo para la silbada.
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